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l'UTE OFICIAL.

PRE'SI4)ENC121..:

DEL coNSEJD DE miNWITOS.

S. M. la Reina nuestra ScOr'a

(0. D. G.) y su, augusta Real ra-
mi!ia continúan en esta corte sin no-

vedad•en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S',,át.'tp. Reina ' (Q . D. G.)
ha tenido á Metí aprobar la adjunta Ins-
truccien para llevar A efecte el Real de-
creto de 21 del corriente; creando Ins-
pecciones de,d,istrito para el servicio de
los obras públicas, encomendadas al cuer-
po de Ingenieros de 'Caminos, Canales y
Puertos.

De Real Orden lo comunico á V. I. pa-
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios
guarde á V . I. muchos años. Madrid 23
de dieiembre de 1859.—Corvera.—Se-
fior Director general de Obras públicas.

INSTRUCCION para llevará efectoel Real
decreto de 2i de diciembre de 1859,
por el que' :se"crean inspecciones de
distrito para el servicio de las obras
públieas m'empelotadas al cuerpo de
Ingenims ile Caminos , Canales y

Articulo Ï. 111,4rilido insPec
-eion estehlecido por , e1 Real decreto de

21 de diciembre je 1859, abraza las
obras de carreteras ó caminos ordinarios
de todas . 4ases, puertos, faros, boyas y
va lizas, nyegacion Zfluvial , canales de
Havegacion y r,40, y el ,aprovechamien-
t,e,de aguas..	 n . ,„

El ramo de Teri !to-:earriles constituye
en servido especial que por ahora no se
compreude en el de Inspecciones a que
se refiere esta instruccion. •

Art. 2. ° yara el desempeño del ser-
yicio seguirán ei frente de las provincias
Los,Ingenicros, Jefes de 'las misnies, te-
weUdo á sus ,órdenes cl personal de 1n.
genieros y subalternos que a ellas Se des7,
une; todos en las obligaciones y atri-
hireiones:que resPectiva meutel les eetai
asignadas, ñ que cu lo sucesh,n , se pre-
fijen en los reglamentos. ,•	 k 'l , •

Art,,	 P	 .1Para itne )443 ejercerse
.a debida vigilancia sobre la ejecurion

de las obras, se dividirá la Peninsula,en
distritos, compuestos cada uno de cierto
número de provincias,wen , la forma que
se determino, por el Gobierno. Al.  frente
de cada distritoludira un Inspector del
cuerpo. de Ingenieros de Caminos,. cuya
designacion se hará ilc.,lleal Ton
las obligacioues y facultades que se. mar-
can en esta instruccion,

Art, 4. ° Los Inspectores encarga-
dos de disfritee,.tendran su residencia
ordinaria en Madrid, puesto que por su
categoría son vocales natos de .44 ,junta
consultiva de Caminos, Candeel

Art. 5. ° Corresponde a los Inspec-
tores cuidar de que las obras en les pro-
vincias de su demarcacion se ejecuten
'con arreglo a los buenos principios fa-
cultativos y á las condiciones fijadas en
losbroyectos aprobados ú en las respec-
tivas contratas. Al efecto tendräninter-
veneion'en todos los trabajos que e eje-
entenolesde la ftwinacion de los proyec-
tos de las obras hasta su recepcion y li-
quidacion en los términos que la presen-
te insiruccion determina.

Art. 6. ° Todo proyecto de obras se
remitirá por el Ingeniero Jefe de la pro-
viuda respectiva al Inspector del distri-
lo a que corresponda, quien lo elevará
con su informe al • Director general, á me-
nos que ne lo hallase arreglado ä los for-
mularios vigentes, ó que encontrase equi-
vocaciones .,materiales de 1-edad:ion, en
royo . tsô lo • devolverá al Ingeniero Jefe
para que se corijan los defectos que tu-'
viere.

Far•vista del informe del
Inspector, , e1 Direbtor general, segun las
circunstancias-r"tidad de las obras,,
procederá å la. resolucion conveniente
acerca del • proyecto, bien sin ulterior
trámite, bien sometiéndole previamente
a examen de la Junta consultiva.

Art. 8. ° • Para que los Inspectores
puedan vigilar debidamente las obras du-i
rante su ejecucion i así como la marcha
del servicio en general, tendrán la pre-
cisa obligacion de visitar anualmente to-
das las provincias de su distrito..

Art, 9. ° En la visita anual de cada
distrito deberá emplear el Inspector res-
pectivo 'un semestre completo, (tundee'
cual tendrá ohligarion de residir dentro
de su demarcacion.	 •,

La epoca eti quedada Insperterhaya de
verificar Sir visita se 'determinará 'por
medio dé'qm.' Real arderi:1'

Art,..'.10, Para el .deeempeño de • su
carge'léfidrá Cada Inspector a sus in-
mediatas' órdenes um yudante . del cuer-

po subaltee.de 'obras . públicas que ha-

rá e geeteariii' de' le Inspeccion, el cual

será nombrado por el Director general
propuesta del Inspector respectivo.

Art. 11. 'Se pondr fu t'unirte fu dispo-
sicion de ;cada Inspector, durante el se-
mestre que le corresponda estar en
'd '  id, un (escribiente, cuyo sueldo se fija-
ra por el Gobierno, reservándose su
noinbramiento al Director general.

Art. 12: Los Secretarios de inspee-
don deberati acompañar en sus visitas
á los respectivos Inspectores para auxi-
liarse 'en todas las operaeiones que ten-
gan necesidad de ejecutar, desempeñan-
debe 'trabajos, que les encomienden.

'Art. 17.) Los Inspectores procederlo)
en sus visitas con drreglo a la insufle-
•cioa de 5 de abril. de 4.855, en todo cuan-
to no se ,halle en contradiccion con la
•presente, 'observando además las parti-
'culares que en cada caso les dicte el Di-
redel. general.

Art. 14. Los Inspectores, sin perjui-
cio de llevar correspondencia con el Di-
rector general para todos los asuntos del
servicio, le presentarán el parte detalla-

:do de sus visitas dentro del mes siguiente
, al de su regreso ä la corte.

La citada instruccion de 5 de abril
previene la forma en que han de redac-
tarse estos partes, y a ella deberán ate-
nerse los Inspectores, ínterin otra cosa
no se les prevenga por la Direccion ge-
neral.

Art. 15. Los diversos incidentes a
que diere lugar la ejecucion de las obras,
asi como las cuestiones que puedan sus-
citarse sobre la inteligencia de las con-
diciones, se resolverán en la forma que
hasta aqui por la Direccion ñ por el Go-
bierno, previo el dictämen del Inspec-
tor, cuando asi se juzgue oportuno, y sin
perjuicio ;' de oir á la Junta consultiva,-
segun los casos.

• Art. 16. Los Inspectores serán los
eneargados de verificar las recepciones

• provisionafes y definitivas de las obras
de todas clases que se concluyan dentro
de su jurisdicciou durante los seis meses
en que se hallen en visita.

Art. 17. Si la recepcion de una obra
hubiese& tener lugar durante el semes-
tre en que al Inspector de la demarca-
don correspondiente no tocase hacer la
visita, dicha eemicion se hará por el In-
geniero Jefe de la provincia respectiva,
siempre que este no haya sido el inme-
diato encargado de su ejecucion vigi-
lancia. En este caso la Direecion general
nombrara para verificarla un Ingeniero
de mayor gradnacion de los destinados
ä las provincias inmediatas, á no ser que
por la entidad de la obra por otra cir-
cunstancia conceptúe conveniente que la

llaga el Inspoi 1o 1 de la domare:Ilion ñ
otro de los del Cuerpo. .

Art. 18. Las recepciones deberán te-
ner lugar en Iodos los raSOS Con lw;

ni:W(18(1es que se hallan prevenidas:t.,'
que en lo sucesivo se previaiesen. Las'
actas, que se remitir:1n siempre á 1;1 Di-•
rection a l por conducto y con in-
forme del la i spector correspondiente, de-
bieran hallarse redactadas con la debida
estensiou y elaridad, ellas
una ligera desunido') de las obras y

señalándose sus prineipales dimensiones.
Art. 19. las obras constroidas por

administrado') solo se liara m'a reeep-
clon; pero de las que se hayal) ejecutado
por contrata se practicaran las dos que
están prevenidas, una provisional a su
terininacion y otra definitiva, trascurri-
do el plazo de garantía que prefijen las
condiciones.

Art. O.	 Las liquidaciones livales
las obras serán remitidas por los inge-
nieros Jefes de las provincias fu sus res-
pectivos Inspecloi es, los cuales ("trillaran
de que estos documentos se hallen arre-
glados a lo prevenido sobre el particular
en los reglanie»hus y a las corillitiones
los proyectos. Cuando á sil juicio merez-
can ser aprobados las remitirán con sil
informe ä la Direeeion general, devol-
viéndolas en otro caso ä los Ingenieros
Jefes para su reforma.

Art. 21. Los Ingenieros Jefes (le las
provincias seguirán remitiendo directa-
mente ä la Superioridad la documenta-
clon de todas las clases, ea la que los
Inspectores no tendran otra intervencion
que la (pie en casos determinados crea
conveniente la Direccion encomenilarles.

Art. 22. , Además de lasatrilniciones
que los Ingenieros Jefes de las provin-
cias tienen en la ,actualidad, se les con-
fiere destleluego la facultad de autorizar.
bajo su respousabilidad:

1. ° La ejecucion en las carreteras
de aquellas reparaciones, que sean indis-
pensables para habilitar el tránsito cuan-
do este quede interrumpido por causas
imprevistas.

La de obras indispensables en
casos de urgencia para precaver los efec-
tos de ruinas inminentes.

La contimiacion de toda obra de
fundacion cuando sin variar de sistema
resulten los chillemos á ma yor profundi-
dad que la calculada en ei proyecto de
la obra de que se trate, asi como cuando
ocurran agotamientos ú otros accidentes
imprevistos.

4. ° La continuacion dc obras de es-
planacion, cuando sin variar el trazado
aprobado, aparezcan los terrenos de di-
ferente naturaleza que la calculada en e
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1	 t	 .	 '
su fi	 -rettrit itleei4de-ele leprovecto, 4 equivor aciones matreiaiesseti

los perfiles A cálculos ile cubicacion.
Y 5. Las variaciones de emplaza-

miento y aumento 6 disminucion de obra
de fábrica hasta alcanta-illas inclusive,
asi nono las de muros de coutencion y
sostenimiento, respecto de lo determinado
en los proyectos, segun lo exigiese el
mi ss detenido exiumeti de las circunstan-
cias de la localidad.

Art. S. Siemp r e que algunJefe ha-
ga oso de cualquiera de las facultades
que se le conceden por el articulo ante-
rior, dehesa dar inmediatamente parte
al Inspector de su distrito en una comu-
nicado!' razonada para justificar susde-
terminaciones, acompañando un cálculo
aunque sea aproximado, g le las variacio-
nes que por ellas se introduzran en más
A luen g o; en el presupuesto aprobado para
la obra it que se relieran.

El Inspector dari, parte ä sil vez ;*1 lä
Direr don general. informando lo que
ttoga por conVeniente.

Art. 24. En las visitas ä las obrasf-
eAudios de proyectos, v en general en
todo servicio que hagan fuera de su re-
s'id . !ida ordinaria, los logenieros M'es
llevarán mi libro, que se llamará Diario
de operaciones, en el que se consignaran
dia por dia todas las que practiquen, así
como las observaciones que hagan sobre
el estado de las obras y demás asuntos
del servicio; y las instrucciones y órde-
nes que comuniquen ä sus subalternos y
ä los contratistas, para que en toda oca-
sito' pueda juzgarse de la exactitud de
los parles que diesen y del acierto con
que se conducen en el desempeño de su
cargo.

Los Inspectores en sus visitäs tendrán
la obligado!' de examinar con todo
detenimiento los libros de que se trata,
exigiendo ä los Jefes de las provincias la
responsabilidad correspondiente, si no
constasen en ellos con la debida claridad
las noticias que deben contener.

Art. 25. Los ingenieros subalternos,
Ins Ayudantes y los sobrestantes llevarán
Libios análogos. vigilándose el cumpli-
miento de esta disposicion por sus res-
pectivos Jefes inmediatos.

Art. 26. Los Diarios de operaciones
de todos los In g enieros y subalternos, se
hallarán foliados , designándose en la
primera hoja el número de folios que ca-
lla uno eontenga en m'anota Minada por
el Ingeniero Jefe de la provincia. En los
correspondientes ä los Jefes, la nota (le
los fótios se Manará por el Inspector del
4h51 rito respectivo. Todas las • hojas
estos libros estarán ruhricadaspor el Je-
fg . A Dispeetor ; .1 quien corresponda fir-
mar 1.1 nota del oionero'de tiditis que
coutengan.

provincia, si este no estuviese conforme
en no todo con él ò creyese que debia
sufrir alguna reforma, redactará un p
go de reparos ir observacion». que
sana al autor del provect, Pando esle
acepte las indicaciones del
cirä ensu trabajo las mod
tunas: en caso contrare;eon aliará 4..„'
ellas motivando su falta de:44offormidad.

De las contestaciones egie	 todäs
modos hubiesen mediado entre el Inge-
niero Jefe y el encargado (e esledio,
arompanará por aquel
el proyecto con su informe al nr
respectivo, y este ä su vez, al elevar o a
la Superioridad, unirá al proyecto las
copias espresadas, informando sobre to-
dos estos incidentes.

Art. 5I: Siempre que los Ingenieros
Jefes de las provincias remitan Un pro-
yecto al Inspector ge su distrito, lo . pori-
(Irán con la misma fecha en conocimiento
de la Direecion general.

Art. 52.. Seguirán vigentes los actua-
les reglamentos y präcticas (bel servicio
en cuanto no se opongan ä la presente
instruccion.

Madrid 25 de Diciembre de 1859.-
A pro ba d o por S. M. en Real Arden de esta
lec ha.-Corvera.

GOBIERNO CIVIL

de la pavincia de Albacete.

Circula,. núm. 16. -Correos.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernacion tue traslado en
13 del actual la Real Arden que copio:

«El Sr. Ministro de la Gobernado!' di-
ce con esta fecha al Director ge:ieral de
correos lo siguiente:-11mo. Sr.: La
Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver
que se saque ä nueva licitador) pública
la conduccion ðe correo diario desde He-
Ihn ä Yeste, pro :vi-ruda de AlbaCe4,Saje. el
-tipo de 12,009,rs. anuales y eón

sujecion al ; Ipjiego de con4Ciones
junto.

be 'leal Arden. comunicada Per dicho
Sr Ministro, lo traslado á V. S.. para los
efectos correspiandientes..-

tIondicieOes bajp las cuales ha de sacar-
se ä públicasubasta faCeinetidiem
na del correo de ida i y. yeeltitiefitieite.
Ilin y Yeste.

1.* El contratiiAa
(lucir ä caballo la 'tfoA.'espoloreiielii'Y'
riúdit:os,' desde Ilelti4á

.¡.)asinido por lag púebleá-Lpip' se es- •
presan en el itinerario.	 '•

2.° La distancia ve metliagntreadi'l
bol ptuulto y taideChildS' elfel se etere'rften
lag Fieras ét
jifia° ife ia4 allerationes
eeevo Attierde /a Direeciiiii,''vótk eisire2

Timador de, la miSma y Alcaldes (lean,
Ilin y Yeste, asistidos de los Administra,-,
(lores de correos de los mismos piurtios

el dia I.' de febrerwprólxingio a la hora
y en el local que señale -dicha Autoridad...

13. •Ei tipo máxime para el remate;
será, 111( i cantidad -de- 1,2,00 ers, .-vellún

'anuales, no pudiendo aeltnitiese,-propo-'
sicien que eued&i1e eSttc suitia,b . ;--

14.- Para-ere gentorse banmilicitadoc
será cmulicion -peeoisaWeivesilar previa-

' inente,en ;la Tesorera •alw Haeienda pu-
blica d d dicha:provincia
nistraciones de partido .datat re; dependen-

' ojal Ocio Caja-igeoural de; .ilepúsitos, ,la
9/11111411i 40001rS io edrítix.inetälicoa-4-sit
equtvaienteeUtiftilosdiedaeolida del.Es-

1 tildo, .1a cuaL: coneliridpIel , acto del re,-
mate, será devuelta ä los interesados',

; *tienes-la correspoudienteC al mejor -pos-
tor que quedara etiodepéNito para, gari
carie n del sermiticiáaque- sehgebliga:
to -la conclusion ddlcontetito4

16.. Lee- prePosielortes-ts« -harán se
ett' pliegos -Lieriailtre; lr , serätt •anAniotasi,•
poniendosel ittgAltdeHfa firnktionletua
y fijäntlese leirléteu Li mediad' cal cine el
licitador • se emnprolnett iieiprestatraelt
servicio. ei cada propetairionaeorepaiton
re otro 'pliego .ta in biea earratici en el- (fitt+
se escribirá el inisine • letno4::,dtimicii-,
ho del proponente, y ;sit,lirina,-; del
persona autorizada citando ne sepa /O-

cribir; á esto i pliegobse
de pago, origitliat :que acredite haberse
hecho el depósito prevenido en la con-
dicion anterior. El pliego que,, ectitetenga
la proposition 410; eff , §p.. solexecristo
solo Vo . pa14 10, , PropeiOn i e! . . de 14
firma y domicilio, del prapoupnte4, ei
ma que se haya 14440,3,1 pié de, eqP41e.

1 6. 1.0s, Pliego4 i clas 1prl(IP°14P"
»es italk:de qedá l.!..11Y444 ,e4 PI?
der del Pretideete,dg, 4 .591"51.A. duran-

• le. la media ltorkluSerior á Ea eada pa-

Art. 27. No se consentirán eh los
Diarios de operaciones enmiendas ras-
paduras de ninguna especie, y esta h juiera
equivocac ion en que se incurre se eialva..
vara p	 Mor nota al 'al de la	 4s abservacie
»es de rada lila.	 :	 dehirratildehrerdindes2 •

	Art. 28. Al formarse por Inslogente-	 rerlag-retrtishs	 rvtisas
,	 .

ros Jefes- de las . prbvinciaslos resúmenes	 se jtistiM iien debidatnetiteA,e-esigirä
de las indenrühtkiones que les etyrre g+; br en ; el 'papel correspondietrtj
pendan, deberän acempanai' ipi eslrattU la ¡Milla de 40'rs'. Vd. 'p ie *rada ..medii
tic su libro que di; idea de ltetielosOi hora; y á la tercera falta•tte esta especie
en que se hubiesen ocupadd alee podeä rescludirkehel•aiontrato,-iubouando
empleados en •iis visitas. Los birle-nietos además dicha eontratistn Idsehtlnirios
s u balternos . tos Ayudantes y sobrestan-:- que se originen al Estalle.
tes-tendrán obligacien embola( rada cual • Para e l buen desempeño de t1s14
respecto de su inmediato- .14, y el de la conduccion deberá.- tener el contratista
provincia reinitira ä la Superioridad cos el número suficiente de eaballeries- ma-
pias dé los tea-Netos que firmen loa es- yores situadas eu los puntos mas couve-
presados funcionarios en cumplimiento Mentes de la linea ä juicio del
tle esta disposicion, acompaelliolo sta in-	 trador principal de Correos de Albacete4
forme á las observaciones que e exártien	 5.« Será oldigacion del contratista
de estosdocumentos le sugiera.	 correr los estraordinarios del servicio

Art. . Siempre que se trate de la que ocurran, cobrandø su importe al
formacion de un proyecte de obras unté,. precio establecido ea el Reglamenta de
ves, el Ingeniero Jefe proeurarálmer un Postas vigente,
reconocimiento de la hul e/Wad -en union '„ 6." Contratada el servicio, no m pe-
del Ingeniero A subalterno errearizado drá- subarrendar, tecl& nlitraspasartsin
estudio pera poder eniitieeteinfiormeCon previo permiso del Gobierno.
acierto.	 7J Si; por faltar el contra ti.sta ä,clialr

Art. 30. Terminado ell -prayect« por quiera tic las condiciones estipuladas ee
el Ingeniero 6 subalteriM encargad« de &rogasen perjuiciosá la Atimiuistraclort,

--estirrnrei-resriecintieuler -peelea-ej

21. El mismo reto:liante quedara
Su j eto a lo que previene art. 5.° del Real
decreto de 27 de febrero .tle 1852, si na
-cumpliese las condiciones que delta lle-
nar para el otorgamiento de la escritu-
ra, O impidiese que esta tenga efecto en
el termino que se le señale.

.22.. Será de : a;utlota del contratista
conservar en buen estado las maleta en
(jiu: se . conduzda 'la corregpondeneia, y
preservar esta de Ea lunnedad y dete-
rioro.

23. Será requisiió indispensable que
;los conductores de ...12 correspondencia

ea dar • priuoipio aLacto; y...una „vez eu- ..

	

cer su accion contra la . fianza y bienes 	 tregados no poilräu retirarse.
e aquel.	 17. Para estender las proprsiciones

La cantidad en que quede rema- se observará la t'Armilla siguiente: «Me
cm 

	

op se satisfará por men-	 »obligo ä desempeiliii . la conduccion del
ados v	 )1/415 en la referida Ad- ; ' correo diario desde Ilellin , á Yeste y

	

_t • al de correos de, A-. 	 por el precio:de
»reales anuales; bajo his condiciones

tirará dosaneseeir- - »contenidas en el pliego aprobado por

	

ii , n que dé principio	 S. 31.. Toda proposicion que no -se hallea 

4ia se lijará al confluir- redactada en estos tériniuos, 6 que con-

	

cal. la apreß ion". ..salperior de la subasta.	 tenga modilicacion 6 cláusulas condicio-
10. TMeisos antes de finalizar di- nales, será desechada.

.aao	 ' isarä el contratista ä la	 18. Abiertos los p l iegos y leidos pú-

	

4 ami principal respectiva, ä	 }Altamente, se estenderá el acta del re-
in de que con oportunidad pueda pro- mate , declarándose este en favor del

	

caerse ñ nueva subasta; pero si en	 Illujor po s tor, sin perinicio de la apro-

	

esta época existiesen causas que impi-	 bacion superior, para lo cual se remitirá
(	iagnUesen. v.e icarle,-.y1 contratis 	 tandra . i wilialaulente el -,e9pe4isite'aul,.....1

	

' :'	 . ' '13	 194.'i	 ' 1ohlig:b . tiou e conkiiiiii'ailou . la t . itSr tres' ,liiiirlip.
' Ti ec SI oe :ti Isl ii. 1 bajo 04114o prer • y'lcon;-

•• I
.1 . , -	

49. :Sitie la Conipariciatt ddliS iire• •
.r ol 	posiciones4.esilliasen; igualmente heder,-

11. Se411railteel tioitripOde - esteaill- 	riosas tiosí) mis, se . ill!riri 'l (9 el acto '

	

trate fuese Decesiario variar 4n, parte la	 nueva ficitached lailvog ppu tseve,i0 .110

	linea designada •r r:. (1h4gii . la icoreeepoo-	 inedia hora, pg±rig . ,114o %Asia' Isaiggignt:hiss •
tienda por otro A otros puntos, serán de las propuestas que hubiese!' causando

	

de cuenta del contratista los gastos que 	 el empate.

	

esta alteracion ocasione, si') derecho ä	 O. Hecha la adjudicacion por la Su-

	

indemnizacion.alguna; pero si las espedi-	 perioridad,.se elevarä el cunkr.oto a es-
ciones se aumentasen ó resultare de la critura pública, siendo de cuenta del re-
variacion aumento A disminuciou de dis- ~Dude los gastos de su otorgamiento y .
tandas, el Gobierno determinará el ribo- de dos eopias simples para la Direccion
no 6 rebaja de la partditärrespondiente general de Correos y . otra en el . papel
de la asignado!' 'a . presida. Si la linea se sellado correspondiente.
variase del todo, el- contratista- deberá
contestar dentro del término de-los quin-
ce dias siguientes al en que se le dé el
aviso , si se aviene 6'no á continuar el
servicio por la nueva linea que se adop-
te; en caso de negativa queda al Gobier-
no el derecho de subastar nuevamente el
servicio de que se trata. Si hubiese ne-
cesidad de suprimir la ;linea, el Gobier-
no avisará 'id contratista ten un unes (le
anticipation para que retire-el servicio .
sin qué tenga este derechol indemniza-
cion.

1 2.. , Ira subasta- se aiiiinr,ifirit". en; la
. G acela y: Bonlotiwslicial de la provincia do 'publica sepan leer y escribir.
:Adbaseteg, e porilos demás medios acose. '; M ad ritt 15.de enero:de 186 ( .-E1 Soh-
tumbrados; y tendrá .1tagar' ante el,;Go- secretario, Lorernau.

Lo que he disprieStri anunciar al pú-
blico iiiiirrii c ouecirroiento, de .Jas personas

que oitlieriMinteresarSe  en : la suhtistil,,
cuyo pli9go de rendiciones se inserta l''
rolitituttacion ; id ' i ti !t'al il ose qtieerteinii;
te.teed,ra. ; lugar li : la g 'doce de 'fa ;Maña!'
na del 4ia, 1.° dé de'Orefd"pi :/oiiiiii7 'eill
ej local eje oCialjaaj'aS'aiffetiies e"estel

; ha:miente de priásuicia r"en•fgrs.C -aSArtiiriu`
sjstpiialer, de . 11 lit?, v leste. A lbacéle. 20'1,
de -eper9 0 é IM e':-21,1iitoet- u fle hild:'

:1 , 0 11	 .:sg . 'g c	 oggi	 I . / •	 1. o .

•••	 ligg l 	 . g	 go: g	 /	 ; g g...	 i ,•.1. ; , „;•1

- . ca,cr .i. g. t.717771-7!, • ,

tMiut .64. : 1 11. 1. i ili. ,:., i f7:if--C r. or . ef.sittt..-;.,",./..1

- EL Ilmo. 43e ..!aStibnecretaria,14,1. Minis-

tle3ri G
 
del eaet Gla17.1barrRneir91 airdeb-ir.tviiirtea laltao, a
. Ei Sr.on es ;„3. 1rieneini% ii	 laia.,,,Gterabergit,uceiio.ani

de Correos lo si..guiente.-Ilino.dr.74a
. Reina Q . D. G.) se 4it dignado resolver
qe'se saijiig"á'hivä 1 licitatiarrdpliblica

. a . , eofidnecum '8eUriderkoe'ilefiLYildidle'
Alllaifeje' fi Cagaillhatiez','"Iiiijd 'el' niNni.1
tipo L io ce. ntit eate-g eellint l atitiaLeS;''y'tipo'''Id'li' ' - 1 r

: doi .ifAtricía tijelii}yliii)trelfirIM:thii.dili
l eiéné‘g aProlrade''eti'llilail . 'brditee;2fi ' de
l riddeinbre iiICktid; da/edil:o iener'higar
el • spr •sado acto el dia .4 . ?-de•fehrern• ;.	 •	 i	 n ••J 	 I	 • n • n ! próxinio. ,	 " ' '	 ' '	 ' "
; De Real órdeb;eimilpiçerida por dich«

Sr.;Mlnistro, lo traslado á.V. S. para fos
efectos correspondietites.'«.`

Le que he diSpiregt«,dnunciar al pti-
blieri' parta; eenoeintientó 'de' teS pe rsonat
que 'quieren ' interesarse en ;Lii Strhasta'griel
se cita en la Real arden anterier, cuyo`
pliego e condiciones se halla inserto en
el Bolelin oficial' rui .Mero 154 correspon-
diente al 7 de diciembre ältimo; atIvir,
tiendose que el remate tendrá' lugar ä láS
doce de la mañana del- I'. ill de febrero
próximo, en el local que ocupan las -ofi-
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e inns de este Cobierno; delrórincia'eni n
las Casas consisteriales;d1Casarioilrafieze.,
Albacete 20 de enero 111411.-+Autosi,
nio Hurtado.

u 'n

••	 (I Odia. fltflìp.	 efrt9i:	 1 3

terarie. de,V.alene,ei,, con Fecha 13 ,
thai se'hi,e,14,.retnifid41 la siguiente

ftelarknn• 41b,KaS ,esceelas de instruceion,
primaria yarrautee ',(11 , esa proy ill44, que
lian elf preVeerse par , concurso etl.el.ttleee
de hi reetiä.	 .

Lös (. 14e reenaulaseua l idades que pre-
vienela Rial Urden de 10 de .agoste de
11158; presecitaräh • aus solicitudes; a la
Jiinta provincial. de instruecien pública,.
acompañadas de los decumentos que !
acrediten sus méritos y seryieios: Pero
no seran admitidos para escuelas de :187,
censo, sino los maestrosque hirbiesén ob-
tenido por oposicion fas nue regenta ui .
desempeiländolas,por espacio, de tres afros
consecutivoN.cen arreglo. ä 1,o dispuesto
por ilti,Direecigurgetterg!deilcstruccion
pública en érdett de ig de,4idetubre
timo	 •	 .

Es-duelas de .`-niyios de oi)e'sicion.

Dotation. Detribdtión. -•13fetteje:'

550071W5
.5400 113ii0i
5500 825
5500 , -825

1(1. • de; ?lirios rifle no; SOlI i Ir 01);)0itn(rIl.

31asegoso.	 2500	 625
Villatoya.	 4000	 250
Abengibre.	 2500	 625
Albatana.	 2500 . .6ft5
Alcadozo.	 2500 •:(i25i
Valsa de Ves.	 2500 , 625
Cenizate.	 2500
Corral Rubio.	 2500	 625
Cotillas.	 -	 .2500	 625.
Ferez..	 :2500
Motilleja.	 eoo	 .•625.•
Ussa de Montiel. 2500 , 625
Paterna.	 2500 . 625
Peñascosa.	 2500	 ,r, 625 ••
Pétrola.	 2ti0	 f25• ',625
Pozo-lorente.	 '2500	 625	 625:7.
tienten!.	 2500	 625	 625
Iliopae, •	 • 'eri00	 625	 625
Robledo.	 2500- 625 - 625
Villa de Ves.	 2500	 625	 625
Villa_tele•1102 - 	 fr 457

Sed Ped 	 251 1	 625' -I: -5'

' Eliüelas de niiiaide oposicie-1.----

uigueeüele.	 • : - 2200er,1b51) i ;e1541);1 •-s'

id: 'de' ••-ilifini'1941W 'fid iinn ) de 40Jielib4t.

Po„ili!lial 'iO ii."" i3ei }'1 ;*	 e666 '''''	 il
Molinieos.	 1000	 250' . ' td
Salebre.	 1467, 416 . 416,
till1~1d. "1 ""1 15e5 9 " gag
Pérez .) - . •- !''' '1661 ,• : › 4-in -:4f6-.'
va Igä: the -Vis.	 il Ce67 .i 4(16, !Alai-ro
Casaied,p,J4eare..11,11/1,,,;,-,f4t6..cts.44ilt.'i
3,.tüuielvue. 0 „.„ ,t«.5:5 "	 96.• ßeVa
Villa de Ves.. 	 1647- ' 416' ' 41 ' •

eyota.. ,,4efi esetielas . de ninos, j„nitlas
"ilopeSichm se han de prover en el
tikeselife . einküÑó y en su defeetl'en las
eprisiOotles de' nbril próxirnogtitt.lb;
dispuesto en la regla diez &lit' . Real:
Urden arriba citada. .! .,., •	 ' •`,	 . , :
•,,,y, , en su cousertienie he .dispuesto.se
inserte en el Beleiin I o aal de ,la ' pro-
Yinela a los efeetoS ei ill'entds. ' • ' '

t

Albacete 20 de enere de ' 1860..;-L4114'
todo Hurtado,

.11..	,.

ADM INISTRA CION PRINCIPAL

DE IIACIENDA PÚBLICA

de la pro.	 Albacete.

1). Miguel Dutrus de Veneo,n,Ca ballero de
ni„Lii301.il_0".r.•

la Indita DistinWla 'eliden de San

Juan de Jeresalen,,Oficial;Britglero.k-
-tervestor, JefetAecidentalideln,Admiei
eituracien Principal thellacienda ,Púri
dolice . de esta l'ro«itteia y Presidente
-e 4 COmIsien .,Easpoelal ile Evaniaeion
y Repartimiento de la Couttinuoion,
Territorial de la Capital. 	 ' • ,

Hago saber: Que habiAndose termina-
do el repartimiehto de la contribucion
de inmuebles, cultivo y ,genaderia del
corriente año, se burlare 'de linanittesto
destle'd -die 22 al 27' ittelüSite del prej n
Aditethes en la Oficina de la •Conrisitin
Sita • eir el local de las oficinas de Hateietti.
da pftblica, ä litt : de que los etintribityee;
tes que quieran exannnar sus cuotas pue-
dan verificarlo desde las diez de la ma-
ñana 5 las tres de la tal& de los dias
indicados, en cuyas horas se admitirju
las reclamaciones escritas que pretielli011

'sobre el agravio que haya podido inferir-
soleslior elnivocacion Ó error ell la apli-
icacion del laido por ciento que ha servi-
do de tipo para el señalamiento de las
cuotas individuales; en inteligencia que
transcurrido el plazo . prelijado no se ad-
t»itiran reclamaciones, de iiinguna es-•
pene.

Albacete 20 de.,enero de 4860.—Mi-
guel .Dutrus.

TESORERÍA.

lig.HACIENDA MUGA:

de la ,pCeirincla de Albacete.

Antetizada estir'resereria para
:car el :pago Ite los intereses 40 irepu ifl-

m et 2. ° semestre del año ante-
rior por las inscripciones intransferibles

ide deoda censulidada interior al, 5j.,pror
00> espedidas,ä lasCorporaciónes,civiles

il •e esta provinina, •ä, virtud de la . ley de
I. de abril del tnistuo ano, lo anuncio
por Medie dk. este , periúdico oficial para
conheituiento de las espresadas Corporae;
tiones,`advirtien,doles que si lis pepionls;

(plieues apoderaron , para el percibo. de,
'los intereses del primer setneatre,eocti-,

inerecieedo •sti couflatiza„
,r5im Venir provistos de mas doenniego.s
rice una colnimicacion en que se. hcga

e4retno. En otro ca-
so	 d'e 4no ttresenten Copia

	

•.	 •

de .poAlee espedid,	 ;:ölijeto,	 •.,.;

<141 çanyöanpr.
f..	 .9)J	 911i,	 ..r '!(1	 •

f;t› .) 	 e.x.ctle te•V.	 e u . )	 .
• 'iro ,toloi la! o .o•Ir.11›.101.c.i

• 1 n_41a.%. !9r.P0a9PefP	 e4t04,effii ekenheiie6Ç ieel)nesatI
:	 ru.uas .que„ri.wejaii:de esta.
Te,s6t e t.,¡a .14g ,.iuscljpclonesi.ilAresrgiz;
ble,s jfe. 4e4d,a,.. censo; de da in telier,,,41;
5 por b0 que se han t5P h lihl ih l'ave,
de , tasdnismas, i consecueneja de la Ley

4q14h 10. 11e.. el,43 itle 104..
. AAyurihnuientoe'de Valleel l3rP . I

,	 .	 ii.+;	 •.13°P40*

:tl a 't •	 14z*-Gine4-
	:• 	 •.Joequera'.

‘fahöra•

'rol. arra.
Beceicencia:d'e

Ma hora.
.	 •„	 Palas de Sag,P4ree;
ospital de S. Julian	 •,.

.de Albacete. -.	 ,•
Albacete 18 de eeere de 1$60.=14eguir

dro ,de Campoarnor.

CONVENTO DE CORREOS

CBLRBRÄDP,

ENTue ,espo4

5. ii; ilerpa cte. fas tspaha y S. M.
çL Emper4494. de -Id iraneeses,ideseando.
estrechar los víuculos de amiste' d rime

uuen.sus respectivos Estados, ret4iIiiante,

y regulalizando de1:41todu tnae ventajoso,
las,oanantleacioues postalesentre, los•den ,
paises, han querido asegurar ttste resul-
tado por medio de un nuevo convenio, y
han nombrado al efecto par Plenipoten-
ciarios:„ , ,	 •

S. g. la lleinide ;as Espanas ä D. a-
'turniito C'alderon Collautes, Grau Cruz 4e'.

la Real 'y dístinguidaOrdee de Cärlos 11'1,,
y Grau 'Cruz de la Orden de Isabel la Ca-i

S. M. el tiiiierador de 'los franceSee
D-Adcilto flarrof; Grau Oficial .de la Or-
den imperial tic la Legion de Honor, Co-
mendador de la Orden de' Cirios III de
España, Gran Cruz de la Orden (la San
Genaro de la.; Dos Sicilias, Gran Cruz de
la Orden de Leopoldo de Bélgica, Gran
Cruz de la Orden de la Coneepc ion de Vi-
llaviciosa de Portugal, Gran Cruz (Ic
Orden de Cristo del mismo país, •Griel
Cruz de la Orden de San Gregorio Mag-
no, etc. , su Embajador cerca de S. M.
Catúlie,a.

• Los cuales destines de canjeadas sus
respectiras plenipotencias, halladas en
leietia,y 'dama fórrele, han coetenidó en
los arfícti1OS siguientes:.

Articulo t.°

Ilahea entre le •AdMinistracion de Cor-
reos "de España y la Administracion (le
correos de Francia, un cambio periódieo
y regular de cartas, muestras de comer-
cio é impresos, por medio de los servi-
cios ordinarios ú especiales que se hallan
Maldecidos fi•se •establezearn ton este ob-
jeto, entre lus 'puntos de la frontera de
los dos paises . Itue se designan ä eötitinna-
non, 5 saber:

°	 E it t re 'Ittirt y Be
2.	 .Einit'Valcarlos y San Juan de

Pie -de Pnerto ... •
3. • kittre Canfranc y`Urd-nx.

Edite 'Prtigeert1i- y Bourg Na-
dan*. ,•

Etifr' e Camprodott !Prats de
MOHO. " •	 •	 ' '

EUtre la JunqüáiürfrPerpinait.
ladepeüdleütemente ., 0;.. lbe. SetirieiöS

a g'ThiiWehcìóimailos, y por acileyde de
aneas AddilisiSteeeitnies . de' Corres; po-
dad 'llibleeetee otros lbS
puntos del territorio de los dos EateoloS,
cuyas relaciones directas se juzguen pos-
teriormente necitarias.

Los servicios establecidos 9 que se es-
tablezcan en virtud do las disposiciones
del presente articulo, se Ilevartin ä cabo
por los medios-ordinarios de las dos Ad-
ministraciones, y los gastos, resultantes
de-estos servicios . seräts.de cargo de estas
Administraciones en proprircionale•la dis-
tancia recorrida en sus respectivos
ritoriosvAl efecto pateue11a , de les dos,A d-
miiiistraciones•qaopirgito
tos gastos en un multo cualquieravtiehe-,
icrfdlitar ä la etraitti44pliendo ¿1€ as

contratas hechas para este6treoadoscon,4
tratiStas. En caso de reseisióis /de .estas
contratos, las illaermaizaciones de rese,j..
sien sorda satisfeehas••en la tuiettelpro;
(lerdeo: o 	 • • . ••	 ,-

- : ;En . cuanto 5 . boo.gastbs, que pueda oras
sioinir el trasporte npeeidos caminas de
linirre de las balijas•lue Circulen,' serial
de cargo eselusivainente de.leAdneluis,
tracio» in cuyo territorio lene lugar es-
te trasporte.

,
'Miento 2.°

_4.	 •	 ,	 ,

,ie
nistraoionee' de eor04
por las L'eh, l'ente pre-.
cedente. estaS . Andad &aciones podrän
reditirse reerüCCiaienfé celas, mutes-

tras eenuerció 4 iMpresóS, por las d i

-ferentes vine uesë ,eieieso â contirra0-
cien, ä

1. 	 Por medio de los buques . que el

, ohierno éSpabbl ' ' y eY .gobiérüe ti"adees

catre los ptierros . de Fspittia, ile las 14;,‘;
,

Balearessy Caniniies, y posesionee tespafil).-
las. de, la cdsta. .septeni literal' . -do -M'ice',
per una parte,1 los pirevi,os de , Viiineitt
,rdeietrgelia por otra, ,i, ;uw. ,. '. .. ,.

2. ° Por medio deldit;huques.lher - 1
cantes que navegueu.entreJos puertos es-
pañoles y los puertei franceses.

Lös'gnstoS que reauffen'dellriispo?te
peteoar de los objetos' coinfirc‘nd•ithiS en
las•bdlijaa ,einiildadas . eittre la' 'Adminik-
tritintiotte 'Correos de Eliefra y la Adune
instención, (dó Cerr4hWile . Ftenc,'pOr In'
via • de los . litiques'ile .eornitteK serfin.suj:
fregados pbr 1t4 Adritinesermie dengor-'
reos- del' Dais' del-destino. ' .1 • ' •r • .

• ,,Estos gastos se pa gartiu (cid§ Ca pi tienes
it• nrmadores do dichos , breques. al respec
to de 10 tentei;4, 12 MIS. 'pOrentlit ¿lumia
ú 'paquete; y• 52'enertbs . 5,11h freilee' por
cada kilógrante dIY.miliestras • de : emner-
cio e impresos centeddes, en dichas ba -
lijas.

Articulo I."

, • Todo Capitan (le tintine español ú fran
CIA pronto a darse ä la -v(ill, bien sea de.-
uno de los puertos deiEspana, de las Ba-
leares y Caneri•as,•é !lelas posesiones es-
pañolas de la costa ,septentrional de Alti-
Ca .pera Franela 6 Argelia.:6bihn de ano
de los .puertos de Francia .6 de Argelia
para España, Islas Baleares y Canarias,
6 posesiones españolas de -la costa sep-
tentrional de Africa, está oliligacto:

I. ° A declarar en la (0icina (le Cor-
reos el dio y hora de Su . partida, el punto
ä donde se dirige,. osi corno los otros en
que debe hacer escala,. 	 .	 .

2. 9 A encargarse de los pliegos que
dichtuedeina tenga que entregarle.

• Atlien/ö'4.°'
:,I..e n 	 .., lif'». n . -	 n 	 ..;	 .	 .

.1.1, deelai'aca ore qne ,su exige por el art
ticulo.preedentet • ..delieril liaCerse, .4g
dias por lo inehos ailles , de cada .1ar14ai
re .spet .to de los buques, kne whhacen •nt
servicio . regular.	 ,	 !i; ..., ; ,! ..	 . , 11 --1

En cuanto ä les..bequea, cuyas salidate
son, periódicas . 1 eyegulares, bastarii una

so la dec l araeíqu,. bac.icndo, conocer una
vez por todas, los .uliUs y.iioras de partida,,,
y los puntos para donde -hacen el servicio.

¡l
it
jrticulo N.

t. Ani94.... , ) .1>iu?4. 1 iizi,,,,,,D ) e rt

	

.	 ,

, , , %,i Mmt9
h 
Ti , ' wee .AePaQP,IFIA!

fraeeeses efitar tc11);,;gstR5 4,Rre.1,tle
e 4 ,4aß 4deilt,4 1:99.-e l P S ' 9.9tbhr!..e9A.,91
1.03..',4a.s..Ie • Hei ße, 89, 4 14, wa ,„(el 9e e
tre heras, A,'1 11 , 9m, Imiieopestom 4 , o
par tid a ,ftke ,,Te944: . e .aPiaOilielle;
ban çorer . .., i„., 2 :• nn hir;

. , e9 ° stalt.. • h1109,.;Pn9 t4e "mtéj4
orgauizarien 4 r.textp,i , le , permita, .14
AdntimiSteacíp .deAosrFnhare entregee

44 r-110 los,:111 ille1,49.1 s. I' ilign° /3.!» .
pleaaas. P,c11.,iii,lid :.(,

Arlieeig.::

rie41 91, 1"P gul'T.e.41,e , ..IPA? ) , %' rfe n
-ce,.4 pe, tepe q;k19;. partirís : eq , sea de u n o

des' puertes;.e:E1,4e.',', Iras Baleeres

. Canarias, A f ' ' oseoieüe ei )aiiolaS de
Im costa , septen, riOnal .. .x , , , r, ifa, para
'etatela,.4'.1Argepil.é,•4ie,ni 'fr 

'Mi), dé, 10
pirerj,qa 'de evepi94 0d

 kgelei,oie, 1.4pa-
ii a , Islas 131'oteei y' ine ese lhi 4ts''pese-:

sniaor, ge;.e4Mrilkielf40.?ils,p (1p14'ir,.1.1., il„ltilii !),M:siiV:. I:e. in

te d	

("1

e at'il 'ad ni la al,,tioeiadniepara sa-
lir, si 0.11.11ipiten til 'preseitta 5 las Auto-
ridades , eueargeps 'de e4edii..estos do-
cumentoS,, Una,.4erliiiiai i on del Adminis-
trador é 'encargada . de • Correus en que
conste le, teialfega,le ,los plieges dirigidos

al punto o :(1, e,stii-r .:4,4cho buque, O
que no hay Cinglieo titio,entregarle.
de 'les certificado: , .pasti(14,Pste termino
no quedan °litigadas ararás 'Administra-
ciones ä liacersé indetziaizacion alguna.

: .e .., Articulo ,7.°.

ta5tilijäii :rétilitiditS1 lit* ono de los
dos pägée Wä éi eti,b per Medió dé un
titulen Mercante, debed!' entregarse al
prititeii  bdtd : de saillidad :41114•Pciniiiinique
etibt dbintii6 . ebektúef 6 bien ä la 06-

..	 ,•	 ,,.;	 ..;•,; f'; :....);	 .	 ••

• 1.»ur el Sr. Helor . e. a. ell;er a	 -,,

Albacete.
Villarrohledo.
Carcelin.
Pozo-hondo.

1.375
1550

825
825

625
250
625
625'.

425'

425
625
625
62•5
625 . •
425 • ..,

tólica'de Espaii,Senallok del Beimi,.
su Prinie'r S .eeretririo Ic	 atla' etc. ;.

tengan por conVenienle eösteais reSpeell-r
vertiente, detär ä BO d
üaeer trasporte de la eókréspondencia
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á España, lid'as Baleares y Canarias, y
posesiones españolas de la costa septen-
trional de Africa, como sobre las cartas
no franqueadas originarias de España,
Islas Baleares y Canarias, v de las pose-
siones españolas de la cosia septentrio-
nal de Africa. •

Articulo 17.

Las dos Administraciones (le Correos
(le España y de Francia no admitirán con
destino á uno de los dos paises,. 6 para los
paises ir quienes sirven de intermedia-
'rias, ninguna carta qun. contenga, bien
sea monedas de oro 6 plata, it bien alha-
jas 4 efectos preciasos, 4 cualquiera otro
objeto sujeto ä los derechos de Aduanas.

• Articulo I&

ii •

ins de Sruidad la deelaracion
del Capilan. segun la practica dc cada
paja; de modo que la enlrega de aquellas
en la Administrador' de Correos del puer-
to de llegada, se verifique en el término
mas breve posible.

.irliculn,

Lis personas que quieran remitir car-
tas ordinarias, esto es, no .eertificadas,
hiell sea de España, Islas Baleares y Ca-
narias, y de las posesiones españolas de
l s . costa septentrional de Africa para
francia y Argelia; 4,4 hiel' -de Francia 6
de Argelia para España, Islas Baleares y
Canarias, y las posesiones espanolas. de
Li costa septentrional de Africa, podrán
ä su eleccion dejar el pago tlel porte de
estas cartas a cargo de aquellos ä quie-
nes se dirigen., 6 .de anticipar el pago da
este porte hasta el ponto ele so destino.

Articulo 9."

El porte que $e percibirá en España,
Islas Baleares y Canarias, y las posesio-
nes españolas de. la ensta septentrional
(le Africa, por las tartas franqueadas cen
destino ä Francia y Argelia, asi eonm
por las cartas no frinqueadas originarias
de Francia y P rgelia, será como

4. Q Por cada carta franqueada 12
cuartos por cada cuatro adarmes n frac-
clon de cuatro adarmes.

2. Q Por cada carta no franqueada,
18 cuartos por nada •.cuatro Ate Ines 6
fraecion de cuatro m'armes.

Recíprocamente el porte que se perci-
birá en Francia yen Argelia por las car-
tas franqueadas con destino ä España,
Islas Baleares y Canarias. y las posesio-
nes españolas de la costa septentrional,
de Africa, asi como por las cartas no
franqueadas originarias de España, Islas
Baleares y Canarias, y de Jas peeirmes
españolas de la costa septenhiime
África, sera ä saber:

.  Por cada carta fratiinetidal4EV
céntimos per siete gramos y. inedió,"6:
fraccion de siete gramos y medio.

2. ° Por cada carta no franqueada,
60 Lénts. por siete grainos y medio 6
fraecion de siete gramos y medio.

Articulo 10,

Como esceprion ä las disposicionas
articulo anterior, el porte (le las cartas
dirigidas por uno de los Estados al otro,
quedará reducido ä razon de 20 Céntimos
por rada siete granjas y medio, 6 seis
cuartos por cada cuatro ultimes en caso
de franqueo; y á razo» de 50 nenti. por
cada siete gramos y medio, 4 imeve cuar-
tos por cada cuatro adarmes en caso de
no franquearse, siempre que la distancia
existente en linea 'recta entre la Admi-
nistrador' de so origen y la de su deatino
no pase de 30 kilOmetros.

Articulo 11.

La Administration de Corree de Fran-
cia podrä A la Mminislracion de
Correos de España. cala as certificadas con
destino ä España, Islas Baleares Y Canaa
nos, y posesiones españolas de lo costa
septentrional de África, y en ruante Sea
posible'; con destino ä los paises á los que
España Sirve de intermediaria.

Por su parte la Administrador' de Cor-
iki .i'ile'Eapaña podrá dirigir4 Ja Admi-
nistraded d 'W,Carreee (le Franela, 'cartas
certifli'adas cnn destinil ,ä"Friandri y Ar-
Ola,.rtitiitto sea poSitle, 'ron desti-
no a 'hiS'fiaiseSA los que 1/ elidí sire•de

""	 -
El pinté * fi lös cartas M'Oteada* serä

siemprr satisfecho : por 'oblar:liado hasta
el , into de su destino, 'f Serä' el doble
de' l 'de las cartas ordinarias.

Articulo 12.,

En el caso do que alguna carta certifi-
ada sufra estravip. aquella r de las dos
.Lituinistracionea, mccuyo territorio ha-
jm tenidelogar esta kérdida,'.,"naga4
vpinitenteaina indernipzacitin det59.(iJaVia
c od. en el taleiuo de, 4-1 ,LIeSref. A raaiiItiti,

:s •ie el dia de la redaniaciod; perCle

Articulo 14.

, Todo paquete que a periódicos,
Gacetas, Oras periódicas, folletos, catá-
logos,. prospectos, anuncie y iosisos, ya
sean impresos, grabados, litografiados 6.
antograliados, que se remita desde Esinsa,
fia, Islas Baleares y Canarias, 4 posesio-
nes españalas de la costa septentrional de
Africa ä Francia ó Argelia, se franquea-
ra hasta su destino, mediante el porte de
10 mes. per cada 22 adarmes 6 fraccion
de 22 adarines; y reciprocamente todo
paquete que contenga objetos de :igual
naturaleza y se remita desde Francia 6
Argelia á : España, Islas Baleares y Cana-
rias, ólas pos,esiones españolas de la cos-
ta septentrional de Africa, se franqueará
hasta su destino mediante el porte de
8 cénts. por cada 40 gramos, fracciou
de 40 gramos.

Articallo

••Para gozar de las rebajas de porte cono
cedidas por el articulo anterior, los
presos mencionados en dicho articulo dea,
Iteran franquearse hasta su destino; ier
remitidos con fajas, y no contener orna.
gun escrito, cifra 6 signo alguno : mames
crito.

Los impresos que no reunan estas con-
diciones serán considerados como cartas
y porteados como estas.

Se entiende que las disposiciones con-
tenidas en el articulo arriba mencionado,
no escluyen de manera alguna el dere-
cho que las Administraciones (le Correos
de ambos paises tienen, de no llevar á
efecto en sus respectivos territorios, el
trasporte y distribucion de aquellos ob-
jetos que no lmbiesen cumplido con las
leyes, órdenes 6 decretos que marcan las
condiciouede su publicacion y circula-
clon, tanto en' España como, en Francia.

Articulo 16.

La Administracion de Correos de Es-
paña guardará para si los portes perci-
bido en España, Islas Baleares y 'Cana-
rias', y,las posesiones españolas de la cos-
ta septentrional de Africa, tantösobre
eorrespondencie de-, lodas clases fran-
queadas hasta su destinó en Francia y
Argelia, como sobre las cartas no fran-
queadas originarias de PranCla . yde . Ar-
gelia.

Y reciprocantente la Administracion
de Correos de Francia guardará para si
los ,portes percibidos , en . Francia y en
4rgelia, tanto sobre las c,orrespondencias
de todas clases . franqueadas Cori 'destino

A (in de asegurarse recíprocamente el
producto integro (le la correspondencia
dirigida de 11110 de los dos paises al otro,
los Gobiernos español y francés se com-
prometen ä impedir, por todos los me-
dios que estén a su alcance, que dicha
correspondencia pase por otras vias que
las de sus respectivas oficinas de Correos.

Articulo 19.

El Gobierne español se obliga á con-
ceder al Gobierno francés el tránsito en
pliegos cerrados por el territorio español
de la correspondencia originaria de Fran-
cia ó que pase por Francia, con destino
á los paises á quienes España sirve 4 pue-
da servir de intermediaria, y reciproca-
mente de estos paises para Francia y los
Estados ä quienes Francia sirve 6 pueda
servir de intermediaria.

Por su parte el Gobierno francés se
olliga ä conceder al Gobierno español el
tránsito en p'ie rros cerrados por el terri-
torio francés, de la correspondencia ori-
ginaria de España 4 que pase por Espa-
ña, con destino ä los :paises ä anienes
Francia sirve 4 pueda servir de interme-
diaria, y reciprocametrte de estos paises
para España : y los Estados á los :cuales
España sirve O pueda servir de interme-
diaria.

La Administración por cuya :cuenta
se remita la correspondencia en pliegos
cerrados, pagará á la Administracion
que efectne este trisperte; por cada
lOmetre (pieltaya en linea recta entre el

: punto por el que los pliegos cerrados
entren en el territorio servido por esta

• última Athninistracion, y el punto por el
que salgan, la cantidad de 10 cénts. por
cada kilégrarno de cartas, peso neto; y
un cuarto de cént : mo por cada kilógra-
mo de periódicos y otros impresos, tam-
bien peso neto, contenidos en dichas ha-
lijas.	 •:

Queda sin embargo convenido, que los
derechos de tránsito españoles que deba
pagar la Administracion de Correos ale
Francia a la administracion de Correos
de España, por los objetos contenidos en
las balijas cerradas, de 6 para Francia,
no podrán esceder 'de los derechos de
tránsito españoles aplicables ä los obje-
tos de igual naturaleza, contenidos en las
balijas cerradas (pie la citada Adminis-
tracion de Correos de España tenga que
trasportar por cuenta de 91ra
tracio!), por la st.iticque'sigatri los pliegos
de e para Franbio,.en virtud de los con-
venios postal-Lis beche' entre España y
otros Estados; y recíprocamente, que los
derechos de tránsito franceses que la Ad-
ministraeion de Correos de España tenga
que pagar á la Administracion de Cor-
reos de Francia, por los objetos conte-
nidos en las balijas , cerradas, de 4 para
Espaiia, , po podran esceder ,de, los dere-
chos de tránsito franceSes aplicables 1'1 los
objetos de igual naturaleza, contenidos en
loa pliegos cerrados que la citada Admi-
nistracion 'de Correos de Francia tenga'
que trasportar por cuenta de otra Ad-
tninisträrion. por -1K,Iin	 sigelAcie

El Gobierno francés se obliga á hacer
trasportar en balijas cerradas, con su
propia correspondencia, las cartas é im-
presos 'de todas clases que España juzgue
conveniente cambiar con Filipinas por la
via de Francia y del Istmo de Suez.

La Administracion de Correos de Es-
paña pagará á la Administracion de Cor-
reos de Francia, como derecho de trán-
sito por Francia y el Istmo de Suez, y
por el porte marítimo entre Marsella y'
Alejandría y entre''Snea. y Hong-Kong,
de las cartas eimpreioSarriba menciona-
dos, á saber:

, I.° La cantidad •& 10 rs. vn . por
'onza española de cartas, peso neto.

2.° La cantidad de cinco reales de
vellon y•un cuarto pof libra española de
impresos,. lamido ~neto.

En el caso de que posteriormente se
introduzcan modificaciones en los precios
que la Administracion de Correos de
Francia tiene que abonar A la Adminis-:
tracio!' de Correas de la Gran Bretaña,
por las cartas é impresos trasportados
por los servicios británicos cutre Marse-
/la y Hong-Kong, y originarios ir con des-
tima Francia 6 a los paises A Ins cuales
Fraecia sirve de intermediaria, queda
convenido que los precios arriba lijados •
seran reducidos 6 aumentados, segun el
caso, con arreglo á dichas modifica-
ciones_

Articulo 21.

El peso (le la correspondencia de toda
clase que resulte sobrante, asi corno el
de las hojas de aviso y otros documentos
de contabilidad, á tonsecuencia del cam-
bio deala correspondencia trasportada en
balijas cerradas por una de las dos Ad-
ministraciones por cuenta de la otra, y
que ketnencionan en los articulos 19 y211
precedentes, se entiende que no se com-
prenderá en el repeso de 'asearlas é im-
presos4 en los que deberá espresarse el

: precio de trasporte fijado por dichos ar-
tículos.

(Se continuarti.)
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pliegos de ó para España, en virtud de•
los convenios postales hechos entre Fran-
ciad', otros Estados.

Articule 20.

entenderä que las reclamaciones no serán
admitidas sino durante tos seis meses que
sigan a la fecha del depeito 4 del envio

Articulo 15.

Todo paquete de muestras de comercie
que se remita desde España, Islas Balea-
res y Canarias a las posesiones españolas',
de la costa septentrionb1 de Africa, para'
Francia y Argelia, se franqueara hasta
su destino, a razon de 20 mrs. por cada
22 adarmes 4 fraccion de 22 adarmes.

Recíprocamente todo, paquete de inues
tras de "momia qu e ' se remita desde
Faaucia 4 Argelia para España, Islas Ba-
leares y Canarias, las pesesiones espa-
indas de la costa soptentrionai ile Africa,
se franqueara basta su destino á razon
de 16 cénts. por rada 40 gramos 6 frac-
cien de 40 gratnos.

Lis muestras de comercio solo disfru-
•aran (le la rebaja del porte que se les
cencede por el presente articulo, siem-
pre que no tengan valor alguno; que sean
franqueadas hasta su destino; que se re-
mitan con Lijas 6 de altanera que no dejen
duda algena acerca de su naturaleza,' y
no tengan otro mane rito (11104 direc-
cien, el sello de la fábrica del comer-
ciante, los números de órden y precios.

Las muestras de comercio que no reu-
nan estas condiciones se considerarán co-
mo cartas.

Sociedad "Española > Mercantil e In-
dustrial.Cutnision para la cons-
truccion del furro7carril de Madrid
á Zaragoza.

Procedente ' de Sobrantes de madera
hay algunas pequeñas existencias de este
material y de leñas en el depósito de
Fuensanta, y habiéndose acordado por la
Comision proceder ä la venta de dichas
existencias, se anuncia á fin de que lös
que quieran interesarse en la compra rea

mitan ' se prepesicienes A las oficinas de
la Sociedad .en Madrid- calle del Prado,
número 26, donde se admitiran hasta el
dia I.° de febrero próximo inclusive, cura'
yas propasieiones podrán ser comprensi-
vas da,1 todo de 1A , madera y leñas que se
halla apilada y diStribu ida en varios lotes,
6 bien de tino 4 mas de estos.

Madrid 16 de enero de 1860.—El Co-
misionado administrativo central, Anto-
nio CArlds'y San Juan.
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